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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. ~ ' Q Q Q ~ 4oE 1.9 

( D 3 O l C 2001 ) 
RESOLUCIÓN No. DE 2001 

Pcr la cual se coocede habilitación a la ~rativa de Transporte 
Centenario ucoOTRACEN" para la prestacién del Serw1cio PúbUco de 

Transpcrte Terrestre hrtcrrdcr MDdo . 

B Directa- Territcrial C'hdooa-&Jcre del Ministerio de Transpate 

Bl uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las cCtlferidas pcr 
la Ley 105 de '1993, Ley 336 de 1996, Decretos 101 de 2000, 540 de 
20001175 de 2001 y 

CONSIDERAN DO: 

Que de Calfomidad ceo lo consagrado en el articulo 30 de la ley 105 de 
1993, el Transpate Público es una industria encarrinada a garantizar la 
nmlízacíál de persmas o cosas pcr medio de vehículos aprqJiados a cada 
una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, 
calidad y seguridad de los usuarios, sujetos a una cmtraprestación 
eccnérrica. 

La q::ieracioo del Transporte en Cdorrtiia es un seí\Acio público bajo la 
regulacién del estado, quien ejercerá el crntrd y la \Agilancia necesarios para 
su adecuada prestacirn en crndicirnes de calidad y seguridad. 

Es asl cerno la rrisma Ley 105 de 1993, en su articulo3o, numeral 60, 
dispme que para la coostitución de errpresas o de famas asociativas de 
transporte no se podrán exigir ctros requísitos que los establecidos en las 
ncrmas legales y en los reglarrentos respecti\.OS11

• 

Sin perjllicio a to dispuesto en et inciso antericr para acceder a la prestaclá1 
del servicio público, las en-presas, fcrmas asociativas de transporte y de 
ecmcmía sdidaria deberán estar habmtadas pcr el Estado. Para asunir esa 
resprnsabilidad, acreditarán condicirnes que derruestren capacidad técnica, 
operativa financiera, de seguridad y procedencia del capital apcrtado. 

La habilitaciéo es la autorización expedida pcr la autaidad de transporte 
ccrrpetente para la prestación del ser\Acio público de transpcrte en 
cualquiera de sus m:dalidades. 

Que el Gooierno Nacicoal, expidió e1 Decreto 175 de febrero 5 de 2001, "Pcr 
el cual se reglamenta la prestacim del ser\Acio Público de Transporte 
Terrestre Maneta- Mixtd*, el cual en su articula (;y', ro define cerro: 

"Es aquel que se presta bajo la respmsabilidad de una errpresa de 
transpate legalmente coostitUicta y habilitada, a través de un cootrato 
celebrado entre la errpresa y cada uno de las personas que han de utilizar el 
whículo de ser\Acío Público a esta ~nculado, para su traslado sirrultáneo 
ca1 el de sus bienes o carga, en un reccrrido legalmente autaizado o 
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registrado. 

Que la Cooperativa de Transporte Centenario "COOTRACEN" a través , , 
de su representante legal. JOSE RAFAEL OYOLA MONTEROSA 
ider~ificado ca, . la CC l'o. 15.048.843 expedida en Sahún y segúr~ 
certificado e><µedido pa- la cámara de ccmercio bajo el registro J\b 354 de 
e~o 29 de 2000, en dmde coosta la existencia y representaciái legal . del 
msrrn. 

B cual mediante radicado l\b. 636 de septierrt>re 25 de 2001 ante esta 
Orección Territaial, presento sdicitud de habilitación para la prestaciál del 
serucio público de transpooe autan::ta- en la rrodalidad de nixto. 

Que seg1n estudio técnico de 2001, la re\i1siá1 de la docurnentaciá"I 
presentada en 80 fciios, de los cuales hace parte integral de la presente 
resciución, se establece la menciooada Ccx:perativa currple ca, tos 
requisitos exigidos pa- el [)ecreto 175 de 2001 , artículo 14, numerales 
1,2,3,4, 7,8,9, 10, 11 y 12. 

Los requisitos exigidos en los numerales 5, 6 y 13 ibldem, deberán ser 
acreditados en el térrrino de seis (6) meses irrpra-rogables a partir de la 
ejecutaia de la presente resolución que daga la habilitaciál, So Pena de 
que esta sea re'vOCada. 

Teniendo en cuenta que en las rutas sdicitadas san Prn::Jrés de Sc:tavento
Sahagún - Aaneta Rica y v;cewrsa, entre el tramo Sahagún - Aaneta Rica 
sa, varias las en-presas que prestan el seNcio público de transporte en la 
modalidad de básico, entre ellas SOTRACOR S.A, ca, ha-arios no 
auto-Izados en a-lgen - destino hasta Ollnú y JTIJCho menos hasta san 
,Andrés de Sctavento. 

A la errpresa ant:ericr se suman ctras de pasajeros en el nivt:!I Básico y de 
lt.io en tránsito pa- cuanto su crígen y destino sm diferentes a la sciicitada 
pa la CoqJerativa de Transpcrte ~ena~io, pa- lo_ que no ~~a 
carpetencia alguna pCf ser serv,c,os diferentes baJos na-mat1v1dad 
deferente. 

Es preciso manifestar que "La perspectiva de una carpetencia de la 
actMdad transpatadcra no \A..llnera los derechos de dras persaias jurldicas 
dedicadas a la nisrra adi\1dad, pa- cuanto no existe ninguna ley, ni podrla 
ddarse ningún acto adrrinistrativo coocreto que establezca a fav0r de las 
errpresas de transpcrte ya creadas el derecho de no ser carpetitivas pa
ctras que se creen cm posteriaidad. (sentencia de no.,;errore 9 de 1993, 
Secciál A"imera Cmsejo de Estado) 

Que en mérito a lo aquí expuesto, este Despacho. , 

· RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Cooceder Habilitacién a la Cooperativa de 
Transporte Centenario "COOTRACEN" para prestar el sen.1cio público~ 
Transpate Terrestre Autorrrla- en la nmalidad de ~Jlixto para q:,erar baJo 
las siguientes caracterlsticas: 
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SEDE PRIJ\CIPAL 
DI REa::;tóN 
rvlODALIDAD 
Cl_AgE DE SERVIOO 
NVEL DE SERVICIO 
RADIO DE ACCIÓN 
PERIMEfRO DE .ACCIÓN 
VIGEl'CIA 

SAHA.GÚN (c.á"dci>a) 
calle 13 f\.b. 5-21 
PASA..JEROS Y CARGA 
MIXTO 
BAStCO 
~CIONAL 
DEP.ART AMENT AL (c.á'dd:>a) 
Indefinida nientras subsistan las 
coodicicnes exigidas y acreditada 

en la presente habilitacién 

ARTICULO SEGUNDO: .Autaizar a la Cooperativa de Transporte 
Centenario "COOTRACENª, la prestaciéo del Ser.Acio Público de 
Transpate A.tarda- Mxto, en los reccrridos y clase de ~hícuos, 
frecuencias y tarifas descritos en et estucio de oferta y derranda y de 
factibilidad econárica presertado pa et representante legal de dicha 
coq:>erativa ante esta Oreccirn Terrltaial. 

ARTICULO TERCERO: Conceder u, temino irrprcrrogable de seis (6) 
meses a partir la ejectiaia del preserte acto adrrinistrativo para que la 
Cooperativa de Transporte Centenario ªCOOTRACENª entre a prestar 
el SenAcio Público de Transpate Mixto conceddo en el preserte acto 
actrinistratíw. B incurrpliniento de lo aquí estatuido dará lugar a la • 
revocataia de ta presente habilltaciéo. 

ARTICULO CUARTO: Conceder ll1 térnino no superia- a fa Cooperativa 
de Transporte Centenario de seis (6) meses Contados a partir de la fecha 
de ndfficadén para que registre los serJcio, la cual tiene la cbligacirn de 
serJr tos reca-rtdos cm las caracterlstlcas del serJclo ctreddo, pcr u, 
témino no infería- a tres (3) anos, para lo cual deberá acredtar los requisitos 
exigidos en el articulo 27, numerales 1 y 2 del Decreto 175 de 2001 . 

ARTICULO QUINTO: La A.íaidad carpeterte de transpate y la 
Sl.4)erirtendencia de F\Jertos y Transpate podrán en cualquier manent:o 
verificar: 

1. La aplicacioo de las tarifas registradas. 

2. Las cmdicicnes de calidad, accesibilidad y seguidad para et usuario. 

3. aase y numero de vehlculos que estén prestando el serv;cio. 

4. \11gencia de la garartia exigida en el articulo 27 del ~r_eto 1_75 de 2001, 
enunciada en et artículo anteria- del presente acto adrrinistratl'YO. 

ARTICULO SEXTO: La inspecciál, \.1gilancia y ccntrd de la ¡:;,restación del 
presente set'\Acio estará a SJperlntendencta de Puertos y Transporte, 
cmfarne en los Decretos 101 de 2000, y 175 de 2001 . 

ARTICULO SÉPTIMO: Ndfficar al representante Legal de la Cooperativa de 
Transporte Centenario "COOTRACEN" et contenido de ta presente 
disposiclá'l, cooforme a lo coosagrado en los arttculos 44 y 45 del Código 
Ccotencloso Adrrinistrativo. 



.. . ..· -

• 

• • 1 
l , a·o·1 -º-º-º-ª-'-· D E 1~9

3_o_,c_2o_ot_HD.JA No.--RE S DLUCIDN N o . 

ARTÍCULO OCTAVO: Caíra el presente acto adninistrativo proceden los 
recursos de vía guber · tiw dentro del temino establecido pcr la Jey para 

Cerio. 

TIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~rrtPnl'Q cte Cén:fct>a a los; O 3 DI C 2001 

N ALVARE2 JIMÉNE2 
Director Terrltorlal Córdoba -

, 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

,. 

En la ciudad de Monteria , a los 05 días ,del me~ de Diciembre del 2001 
notifique personalmente al sei1or JOSE RAFAEL OY'O'LA · .MONTERROZA 

.. . 

representante legal de la Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES • 
CENTENARIO el contenido de la Resolución# 0084 de fecha 03 de Diciembre de 
2001 "Por medio de la cual se concede Habilitación a la Empresa COOTRACEN 
LTDA". 

.., 
co ia del acto administrativo, y se le hace saber que 
n los recursos ordinarios , de acuerdo a lo establecido 
.C.A 

• 


